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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍ./A N¡,I¿,I ¿O'EMDCC

Cerro Colorado, fl ¡1 Alk 20ibvtsTos: ' v i

El Oficio N" 089-2016-I.E.'CC.{O" ternitido por la I.E. oivel secundario "Casa de Caridad Artcs y
Oficios" y;

CONS¡DERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el attículo 194 de l¿ Co¡stitución Política dcl Estado y

artículo II dcl Tí¡¡lo P¡elir¡i¡a¡ dc la I*y N' 27972 Ley Orgánica dc Municipalidades, establecc que las
municipaüdadcs proviociales y distriales son los órganos del gobiemo local, Tiencn autonomía polltica,
económica y administlativa en los esuntos de su competcncia, La autonomía que la Constinrción cstablcce paa las
Muoicipalidadcs, radica en l¿ f¿cuttad de e;e¡cer actos de gobiemo, adminGt¡ativos y de edministracióo, coo
suleción al otdenamiento jurídico;

Quc, mcdiante O6cio N" 089-2016-I.E''CCAO" ¡emitido cL 29 de mae,o dcl2016,la Di¡ccto¡a de h
I.E. nivel secund¡¡io "Casa de Carid¿d A¡tes y Oficios" soücita la dcsignación del miemb¡o rqrresentante de la
autoridad edil para conforma¡ el Comité Vecdo¡ de Ma¡tenimiento de l¡ Institución Educativ¡;

Quc, d rcspecto debc prccisarsc que mediante Rcsolución Ministcri¿l No 053-2016-MINEDU sc aprobó
l¿ norm¿ técnica: "Disposiciones para la ejecución dcl Programa dc M¡ntcnimicdto dc )a Inftacstructun y
Mobili¿¡io dc los Locales Esco)arcs para el año 2016"; asf mismo mediantc Resolución de Sccreta¡ia Gc¡eral No
004-201+MINEDU sc ¿plobó l¿ ootm¿ técnica denominada "Norroas pale 14 ejecucióo de manteois¡ieoto de los
locales escol¿rcs dc las Institucioocs Educativas Púbücas a nivel naciondl', l¿ misñ. quc eo su ¡ume¡al 5,2.9
precisa que cl Gobiemo Local cn cl m¿!¡co d€ sus compctcnciás es responsablc dc monitorcat la gestión
administiati de las Instin¡ciones Educativ¿s bajo su jurisdiccióo cn coordinación con l¿ Di¡ección Regional de
Educacióo y las Unidades de Gcstión Educativas; y asl mismo en el nu¡ncral 6.5.5 cstablecc que, el Comité
Veedo¡ esta¡á conform¡do por &es pelson¿s, la autoridad máxima donde se ubica el local escolar o un
rcprese¡taote designado por él el padrc dc famili¿ elegido eo Asamblea Gene¡al de padres de famüa, y un
doccnte de l¡ Institucióo Educatiq;

Que, cn ateocióo a ello, el Titula¡ del Püego ha designedo d Arq. Frcdy Torres Lima qu€ en su
reptescntacióo integrará dicho Comité Veedor, pot lo que corrcspotdc resolver eo este sentido;

Que, eo mérito a Io expuesto y en ejercicio de las at¡ibuciones que dispooe la ley N' 27972,1*y
Orgánica de Municipali&des;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRTMERO: DESIGNAR al ARQ. FREDY TORRES LIMA ideotjficado co¡r

Docr¡mcnto Nacion¿l dc Idcntidad No 29684223, en celidad de Jefe del Area de üqüdaciones de la
Muoicipalidad Distrital dc Ccr¡o Colorado, para que cooforme el Cornité Veedor de h I.E, uivel secund¿¡io "Casa
de Ca¡idad A¡tes y O6cios" cn ¡eDreseotación del S¡. Alc¡lde de est¿ Entidad Edil.

ARTÍCÜLO SEGUNbO: ENCARGAR el Arq. Fredy Torres Lima, cumplir su designación con
observarcja dc lo est¿blecido cn l¿ Resolución de Scc¡eta¡ia Geoe¡al No 00+2014-MINEDU y demás marco
normat-ivo eco¡de ¡ la materia y sus funciones.

ARTfCULO TERCERO: ENCARGAR a la Subgercncia de Educación ¡emita la p¡esente resolucióA
a l¿ Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa Norc, a cfecto que tosreo conocimieoto y dispongan las
acciones a seguir por el Comité Veedo¡,

Y CUMPLAI'E
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